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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. - Barranquilla, Noviembre 

Dieciséis (16) de Dos Mil Veintiuno (2021).  

Estando el despacho para celebrar audiencia de Instrucción y 

Juzgamiento, advierte el despacho que el cuaderno de principal que 

consta de 210 folios se encuentra extraviado, por lo tanto, se hace 

necesario reconstruir parcialmente el expediente antes de proferir 

sentencia de fondo, de conformidad con el artículo 126 del CGP que 

reza: 

En caso de pérdida total o parcial de un expediente se procederá así: 

1. El apoderado de la parte interesada formulará su solicitud de 

reconstrucción y expresará el estado en que se encontraba el proceso y 

la actuación surtida en él. La reconstrucción también procederá de 

oficio.  

2. El juez fijará fecha para audiencia con el objeto de comprobar la 

actuación surtida y el estado en que se hallaba el proceso, para lo cual 

ordenará a las partes que aporten las grabaciones y documentos que 

posean. En la misma audiencia resolverá sobre la reconstrucción.  

3. Si solo concurriere a la audiencia una de las partes o su apoderado, se 

declarará reconstruido el expediente con base en la exposición jurada y 

las demás pruebas que se aduzcan en ella.  

4. Cuando se trate de pérdida total del expediente y las partes no 

concurran a la audiencia o la reconstrucción no fuere posible, o de 

pérdida parcial que impida la continuación del proceso, el juez declarará 

terminado el proceso, quedando a salvo el derecho que tenga el 

demandante a promoverlo de nuevo 5. Reconstruido totalmente el 

expediente, o de manera parcial que no impida la continuación del 

proceso, este se adelantará, incluso, con prescindencia de lo perdido o 

destruido.  

En consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

1°. Cítese  a los apoderados de las partes para llevar a cabo la audiencia 

reconstrucción parcial del expediente  prevista en el artículo 126del 

Código General del Proceso, para el día 09 de diciembre de  2021 a las 
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 09:00 a.m.. La diligencia se llevará a cabo de manera virtual a través del 

programa Microsoft Teams, para lo cual los apoderados judiciales de las 

partes deberán suministrar las direcciones de correo electrónico y sus 

contactos telefónicos (celulares), si no lo hubieren hecho a fin de remitirle 

a través del correo electrónico la respectiva invitación para el ingreso a 

la plataforma. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

EL JUEZ, 

 

OSIRIS ESTHER ARAUJO MERCADO 
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